PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE

Citar en los términos  los artículos 71 de la Constitución Nacional y 204 del Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación, a la Señora Ministra de Defensa Nacional, Dra. Nilda Garre, a concurrir al recinto de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a fin de que informe verbalmente sobre los graves acontecimientos ocurridos en el área de su responsabilidad, que afectan el estado del material aéreo, naval y terrestre de las Fuerzas Armadas.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

Desde la asunción de este gobierno han sucedido una serie de accidentes aéreos que han superado la estadística histórica de sucesos de este tipo.
Lo sucedido en las últimas horas demuestra la gravedad de esta situación que se ha tornado inaceptable.

Demasiadas vidas se han perdido hasta hoy, en accidentes que habrían podido evitarse de haberse tomado medidas oportunas y eficaces que paliaran dicha situación en sus comienzos.
Esta Cámara ha realizado, hasta el presente, numerosos Pedidos de Informe y expresiones de pesar ante hechos de esta naturaleza, todos ellos ignorados por la máxima autoridad responsable.

La reiteración de accidentes con sus consecuentes víctimas ha enlutado a esta sociedad.
No se han conocido hasta ahora los resultados de la auditoria ordenada a las Fuerzas Armadas, durante el año 2006, por la Sra. Ministra de Defensa con respecto al material aéreo, su estado operativo y su mantenimiento.  
Existe una relación directa entre el adiestramiento y el porcentaje de incidentes y accidentes que puede tener un sistema aéreo y sus consecuentes víctimas.
Merece un párrafo aparte aquellos incidentes que por sus efectos no han producido pérdida de vidas humanas, pero que han ocasionado erogaciones ingentes para el erario público, y que han puesto en peligro no solamente a tripulantes y pasajeros sino, además, a potenciales victimas entre la población.
Sirva a modo de ejemplo el incidente ocurrido en la I Brigada Aérea del Palomar, durante el mes de agosto del año 2006, cuando un avión “Hércules” C-130, con 44 pasajeros a bordo, que volaba de Palomar a Tandil sufrió la detención de dos motores del mismo plano en el término de veinte minutos, situación inédita en la historia de la aviación militar.

Esto evidencia el deterioro generalizado e irresponsable por parte de la conducción militar, pero sobre todo política.

Pero no es solamente una cuestión de mantenimiento y cadena logística, que es muy grave, sino también el deficiente adiestramiento por falta de horas de vuelo y del material obsoleto, insuficiente y mal mantenido que sufren nuestros pilotos militares.
La situación del material aéreo en las Fuerzas Armadas es de una gravedad tal que nos ha colocado, no solo en una situación de indefensión ante una agresión externa, sino que también pone en riesgo de vida permanente a los tripulantes de las mismas y a ocasionales terceros.
Este gobierno contabilizó el año pasado la friolera de 9 personas fallecidas por accidentes aéreos, superando en un 250 % la media de pérdidas de vidas de los últimos veinte años.
Es significativo que durante el año 2002 no hubo accidentes, pero desde la asunción de este gobierno los accidentes se fueron incrementando a razón de uno en el 2003, tres en el 2004, cuatro en el 2005 y nueve en el 2006, mencionando solamente los accidentes con pérdidas de vidas, no detallando las innumerables situaciones de emergencias de aeronaves en operaciones. 
Es obvio, entonces, que este gobierno no es ajeno a esta responsabilidad, máxime teniendo en cuenta la recuperación económica de la cual hace gala esta administración. 
La falta de mantenimiento no se reduce solamente al material aéreo, si no que también hemos tenido graves situaciones en el control del espacio aéreo a causa del funcionamiento deficiente del control radar.
Como si esto fuera poco, Argentina acaba de perder por tiempo indeterminado al más importante rompehielos de Sudamérica, por causas que el Ministerio de Defensa no ha sabido, no ha podido o no ha querido explicar. 

Las versiones periodísticas del hecho, hacen especial hincapié en la falta de mantenimiento del citado buque y salió a la luz que fue el mismo bloque oficialista de la Honorable Cámara de Senadores el que rechazó una asignación específica para el mantenimiento mayor y modernización del Rompehielos A.R.A. Almirante Irizar.  (Expediente Nº 4725-D-04, de autoría del Diputado Nacional Miguel A. GIUBERGIA).
La irresponsabilidad e impericia del Ministerio de Defensa, le significará al patrimonio nacional una erogación muchísimo mayor que si se hubieran tomado las medidas correspondientes en tiempo oportuno.
Gracias a la pericia del Capitán y su tripulación, nuestro país no fue noticia a nivel internacional por la pérdida de más de doscientas vidas humanas, entre tripulantes y científicos.

Es por esto que esta Cámara eleva el presente pedido de informe verbal a la Sra. Ministra de Defensa a fin de conocer cuales han sido las medidas adoptadas para corregir estas situaciones con el objeto de evitar nuevas pérdidas humanas y materiales, que afectan  seriamente la moral del personal militar y de la población en general. 
Las circunstancias actuales se presentan de una gravedad tal, que no se puede continuar cumpliendo las funciones con los medios materiales de las Fuerzas Armadas en el estado actual, por lo cual las correcciones deben adoptarse con carácter de urgente.
Se debe tener en cuenta que, de no adoptarse medidas de inmediato esta situación, se podría incurrir en la figura penal de “mal desempeño de funcionario público”. 
